
FORMULARIO  
SOLICITUD PARA LAS FAMILIAS PROGRAMA RELEO PLUS 
EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA CURSO 2026/2027 

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 5/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 
aportados en este formulario serán incorporados a un fichero para su tratamiento automatizado de datos de carácter personalizado. Le comunicamos que podrá 
ejecutar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose a la Dirección General competente en materia de becas y ayudas al estudio. 
Para cualquier consulta relacionada con la materia o sugerencia para mejorar este formulario podrá dirigirse al teléfono de información administrativa 983 32 78 
50 o 012. 

 

 

 

DIVERSIFICACIÓN 4º E.S.O      BECA □          BANCO DE LIBROS □ 
 

 

DATOS DEL CENTRO 

DENOMINACIÓN DEL CENTRO 

PINTOR LUIS SAEZ 

PROVINCIA 

BURGOS 

LOCALIDAD 

BURGOS 

DATOS DEL ALUMNO 

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO TELÉFONO 

CURSO EN QUE SE MATRICULA  
1º ESO 2º ESO 3º ESO 4º ESO 

DIVER 
   

X 

DATOS DEL PADRE/MADRE/TUTOR 

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO 

Señale con una X los libros que solicita para el curso 2026/2027 

 

 
 
LIBROS SOLICITA Diversificación Curricular 

 

 

MATERIA 

 

LIBRO 

 

CURSO 4º ESO 

SOLICITA 

Amb. científico-tecnológico Diver. Ámbito Científico - Tecnológico II. Incluye Tecnología y Dig.      
 

 

Amb. lingüístico y social Diversificación Ámbito Lingüístico y Social II. Incluye Hª Contemporánea    
                         

                             

Ambito Práctico Sin libro 
 

 

Inglés Teamwork ESO 4. Workbook  
 

 

Teamwork ESO 4. Student's Book    
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El alumno/a está obligado a hacer un uso correcto de los libros prestados y devolverlos al centro en buen estado, una vez 
finalizado el curso escolar o en caso de traslado. Los padres o tutores se comprometen a reponerlos en caso de deterioro o 
extravío. 

 

 

En Burgos, a de junio de 2026 

 
 

 

Fdo. Padre/madre o tutor/a 
 

     
            IMPORTANTE 
 
• Deben presentar esta solicitud POR DUPLICADO en el instituto. El plazo de presentación de solicitudes para 2º, 3º y 

4º ESO finaliza el 26 de junio de 2026. 

• Marquen si son beneficiarios de la beca RELEO o del banco de libros.  

• Marquen claramente si han solicitado o no cursar 1º ESO en la sección bilingüe. 

• Los libros cuya casilla aparece sombreada son libros que NO se prestan, bien por tratarse de material fungible, bien 

por tratarse de libros de nueva implantación. Estos libros deberán ser adquiridos por las familias. 

• ALUMNOS BECADOS: recibirán todos los libros solicitados (excepto el material fungible y los libros de nueva 

implantación) y ÚNICAMENTE RECIBIRÁN UN CORREO SI TUVIERAN QUE ADQUIRIR ALGÚN EJEMPLAR POR FALTA DE 

EXISTENCIAS) 

• BANCO DE LIBROS: El centro comunicará a las familias antes del 2 de julio de 2026 los libros que les han correspondido 

tras la adjudicación de ejemplares. Esta comunicación se hará exclusivamente a través de los correos electrónicos 

facilitados al instituto por las familias. En ningún caso se comunicará por teléfono. Si el MIÉRCOLES 1 de julio no han 

recibido ningún mensaje con los libros adjudicados deberán pasar por el instituto el JUEVES 2 DE JULIO para 

conocer el estado de su solicitud. Después de esta fecha, las responsables del programa RELEO no podrán 

atenderlos hasta el mes de septiembre. 

• ENTREGA DE LIBROS. Los lotes de libros se entregarán el JUEVES 3 DE SEPTIEMBRE de 2026 de 12:00 a 13:30. 

 
 


